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Estudio sobre Ia finarriación del Plan de Acción
para cornbatir la desertificación

Asamblea General,

Recordando su resolución 32/172 de 19 de diciembre de L977, en la cual aprobó
er prfi-EEión l>ara combatir la desertificacíón !/, y sus resoluciones 33/88 y
33/89 de 15 de diciembre de L978r 34/184, 34/L85 y 34/L87 de 18 de diciembre de
L979, y 35/72 y 35/73 de 5 de diciembre de 1980, relativas a diversos aspectos de
la aplicación det Plan de Acción,

fomando nota de las secciones pertinentes del informe de1 Consejo de
a¿*inistraci.ón ¿.1 Prograrna de Las Naciones Unidas para el Medio Anbiente sobre su
noveno período cle sesiones U y de la decisión 9/22 de 26 de mayo de 1981 de dicho
Consejo sobre Ia ejecución del Plan de ¡cción para combatir la desertificación 3,/,

!_/ A/@NF/74/36, cag. r.

Z/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de
sesiones, Suplenento lüo. 25 (A/36/n).

J/ Ibid., anexo I.
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1. 1rrma nota con preog-!¡pación_ de que el problema de la insuficiencia de la
financiaci@cre-cientessobre}osescasoSrecurSosdequedisponen
los países afectados por Ia desertificación están frenando 1a ejecución del Plan de

Acción para combatir Ia desertificación,

2. Toma nota del informe del Secretario General ! y a" su anexo' que

contienen estu¿ios de viabilidad y mocialidades detalladas para la financiación de1
plan de Acción para combaLir la desertificación, preparados por un grupo de

destacados especialist.as en financiación internacional¡

3. pide al Secretario General gue recabe, de los Estados Miembros sus
opiniones sobre los estudios de viai-¡ilidad, y recomendaciones concretas para la
aplicación de 1as medidas adicionales de financiación que el Secretario General
considere practicables, así com<¡ sr>bre las modalidades pc¡ra obtener recursos
finarciercs que se describen en la sección III B del informe del Secretario General?

4. pide también aI Secreta. io General que, en cooperación con el Director
Ejecutivo ael irograma de las tlaciares Unidas para eI I'ledio Ambiente, recabe Las

opiniones de los Estados Miembros a( r.rca del- establecimiento de una empresa

inaependiente para Ia financiación {¡ proyectos de lucha contra Ia desertificación,
conforme aI plan present-ado en eI;¡rü.o aI informe de1 Secretario Generalr Y gue

solicite asimismo los puntos de visr-.a le 1os gobiernos sobre su interés en
participar f inarcieramente en esa r:¡i lissái

5. pide además aL Secretaril General que informe al respecto a la Asanblea
General en su tii.gésimo sépti.tiro i' *íolo de sesiones.
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